
 
COMITÉ DE EMPRESA PTGAS LABORAL 

C/ Traviesa, nº 3-7. 37071 – Salamanca 
Correo electrónico: comite@usal.es 

ACTA DE LA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE EMPRESA DEL PTGAS LABORAL DE 
25 DE NOVIEMBRE DE 2025 

Tiene lugar la Reunión Extraordinaria del Comité de Empresa de forma presencial en la Sala de 
Reuniones de la planta baja de la calle Traviesa nº 3. La reunión da comienzo a las 10:30 horas y 
finaliza a las 11:10 horas, con la asistencia de los siguientes miembros y delegados: 

 
● Miguel Ángel Alonso Sánchez (CSIF) (Presidente)  
● Fernando Paricio Alonso (STECYL) (Secretario)  
● Josefa García Bernal (CSIF)  
● Miguel Fernando Sánchez Rejas (CSIF)  
● Marta Hernández Hernández (CCOO)  
● Julio Pérez del Río (CCOO)  
● Juan Carlos Andaluz Delgado (STECYL)  
● María del Carmen Barbero Pérez (UGT)  
● José Andrés Vicente Lober (CIBIA)  
● María Teresa Sánchez Gómez (CIBIA)  
● José Antonio Ingelmo Rodríguez (Delegado Sindical) (UGT) 

 
VOTOS DELEGADOS: 

● Marta Ortiz Aranda (UGT) y Álvaro Tabernero Sánchez (UGT) en María del 
Carmen Barbero Pérez (UGT).  

● María de la Luz Sánchez Sánchez (CSIF) y Néstor Muriel Sánchez (CSIF) en 
Miguel Ángel Alonso Sánchez (CSIF) (Presidente).  

● Felipe Zazo Rodero (CCOO) y María Inmaculada Bravo García (CCOO) en Julio 
Pérez del Río (CCOO). 
 

1. Informe, si procede, de convocatoria de la Fase de Promoción Interna del concurso-
oposición interno para la provisión de puestos de trabajo pertenecientes a los Grupos I, II, III 
y IV-A de la plantilla de personal técnico, de gestión y de administración y servicios laboral de 
la Universidad de Salamanca, que han resultado vacantes tras la finalización de la primera 
Fase de Traslados convocada por Resolución Rectoral de 15 de noviembre de 2023 

Miguel Ángel Alonso Sánchez (CSIF) (Presidente) informa sobre la reunión de la Comisión 
Permanente con Gerencia, donde se comunicó que seis plazas de la Oferta de Empleo Público 
(OEP) de 2022 caducan el 6 de diciembre. 

El Comité de Empresa acordó por asentimiento informar favorablemente la convocatoria, sujeta 
a las siguientes consideraciones: 

1. Anexo II. El tiempo que podrá concederse para la realización del ejercicio será de un 
mínimo de 120 minutos para los grupos I y II y de 90 para los grupos III y IV sin indicar 
en la convocatoria tiempo máximo. 

2. Anexo II. Méritos profesionales. En el primer ítem cambiar 0.18 por 0.35 y en el segundo 
ítem cambiar 0.12 por 0.18 tanto para los grupos I y II como para los grupos III y IV. 

3. En cuanto al temario de la plaza LL0551 Titulado Superior Analista, indicar que en 
sucesivas convocatorias se cambia el temario de forma radical cuando la RPT del servicio 
es plana, sería conveniente que para futuras convocatorias, mientras no se dote de 
estructura al CPD, se elabore un temario común para todas las plazas del mismo grupo. 
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4. Temario de la plaza LL6311, T.E. Laboratorio, eliminar del segundo tema lo siguiente 
“Tratamiento de datos de laboratorio. Errores. Incertidumbre de las medidas” y los 
puntos suspensivos del tema 3. 

5. Temario plazas LL6613 y LL5181, T.E. Laboratorio, Eliminar los puntos suspensivos de los 
temas 3 y 14. 

6. Ver la idoneidad de mantener los apartados de los temas que hacen referencia al 
manual o normativa de residuos peligrosos de la USAL, teniendo en cuenta que está 
desactualizado. 

2. Informe, si procede, de oferta de empleo público de personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios de la Universidad de Salamanca para el año 2025 

Miguel Ángel Alonso Sánchez (CSIF) (Presidente) informa que la Oferta de Empleo Público (OEP) 
para 2025 cuenta con 18 bajas, 22 plazas libres, 26 plazas de promoción interna y 5 
transformaciones. 

Julio Pérez del Río (CCOO) solicita que el Comité de Empresa elabore un escrito para que todas 
las plazas derivadas de la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo (RPT) se cubran de 
forma inmediata. 

Fernando Paricio Alonso (STECYL) (Secretario) manifiesta que considera mejor que las plazas se 
cubran por Comisión de Servicios y propuso esperar al resultado del informe sobre el Artículo 
23 del Convenio Colectivo que surja de la reunión de la Comisión Paritaria programada para el 
10 de diciembre. 

Finalmente, se acordó solicitar que dichas plazas se cubran por Comisión de Servicios lo antes 
posible. 

Sin más, finaliza la reunión a las 11:10 horas. 

 

EL PRESIDENTE      EL SECRETARIO 

 

    

 

Fdo.: Miguel Ángel Alonso Sánchez       Fdo.: Fernando Paricio Alonso  


